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En el tejido social de cada municipio, este manual se
enfoca en crear campañas para atender las necesidades
de grupos vulnerables en municipios. Busca promover
inclusión, igualdad y respeto a los derechos humanos,
adaptándose a las particularidades de cada comunidad.

1. Reconocimiento de la multiplicidad y la vulnerabilidad. Es fundamental
comenzar reconociendo la diversidad de los grupos vulnerables presentes en
el municipio:  personas en situación de pobreza, niños y niñas, personas
mayores, personas con discapacidad, comunidades indígenas, migrantes,
entre otros. 

2. Diagnóstico Participativo y Escucha Activa. Crear campañas efectivas para
grupos vulnerables requiere un diagnóstico participativo y escucha activa de
sus necesidades.

3. Diseño de políticas inclusivas y equitativas. 
Las propuestas de campaña para grupos vulnerables deben priorizar inclusión
y equidad, asegurando acceso igualitario a servicios esenciales como salud,
educación, vivienda y empleo. 

4. Protección de derechos y prevención de la discriminación. Las propuestas
de campaña deben incluir medidas concretas para proteger los derechos
humanos de los grupos vulnerables y prevenir cualquier forma de
discriminación o exclusión. 

5. Fomento de la participación y el empoderamiento. 
Para un desarrollo social inclusivo y sostenible, es vital empoderar
a grupos vulnerables en la toma de decisiones. Las propuestas
deben promover su participación, representación política y
liderazgo comunitario mediante mecanismos efectivos de
participación ciudadana.
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1. Salud y seguridad social.  proponer acciones en favor del derecho a la
salud implica que todos puedan acceder a servicios de atención médica y
cuidado médico.

2. Alimentación y nutrición. Proponer un programa que contemple la
entrega de despensas para apoyar la alimentación de las familias y/o
Desayunos Escolares para mejorar la calidad nutricional.

3. Embarazo adolescente. Impulsar la creación de la Comisión Municipal
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, cuyo objetivo es reducir
los embarazos en adolescentes a través de acciones que favorezcan un
sano desarrollo.

4. Pobreza y carencias sociales. El gobierno propone esfuerzos por reducir
la desigualdad, la pobreza y las carencias para promover la salud,
educación y vivienda de calidad.

Los gobiernos locales tienen un papel muy importante en la protección y promoción de los
derechos de la niñez. A través de sus facultades y la implementación de políticas públicas
adecuadas, pueden crear un entorno en el que los niños puedan crecer de manera saludable,
educada y feliz. La colaboración entre las autoridades municipales, las familias y la sociedad
en su conjunto es esencial para lograr un futuro mejor para nuestros niños, ante ello es de
vital importancia que desde las campañas electorales se propongan políticas y programas en
su favor.

Entre las políticas y programas que los candidatos pueden ofertar encontramos:

Para un candidato humanista debe ser prioritario proponer la creación de un Programa
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. Su objetivo se debe centrar
en diseñar e implementar políticas públicas especializadas para este segmento de la
población. Estas políticas tienen como meta mejorar las condiciones de vida de la infancia y
juventud, garantizando que vivan libres de carencias, violencia y otras problemáticas que
puedan afectarlos. Esta propuesta deberá incluir acciones encaminadas a 10 puntos básicos:

5. Educación. Es muy importante ofrecer propuestas de campaña dirigidas a mejorar la
infraestructura de las escuelas. 

6. Población con discapacidad. Se reconoce la importancia de proponer mecanismos de atención a
las personas con discapacidad, que representan una parte significativa de la población.

7. Vida Libre de violencias. La violencia es un problema que afecta a muchas personas en la
sociedad. Se trabaja para prevenir y abordar la violencia infantil en todas sus formas.

8. Emergencias. Impulsar el establecimiento de áreas de primer contacto para niñas, niños y
adolescentes en el municipio, incluyendo la Procuraduría Municipal de Niñas, Niños y
Adolescentes y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.

9. Participación de niñas, niños y adolescentes. Impulsar acciones que fomenten la participación
activa de los niños y adolescentes del municipio a través de encuestas, capacitaciones y buzones
de sugerencias. Sus opiniones se toman en cuenta en la toma de decisiones.
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10. Brecha Digital (TICs). Se reconoce la importancia de abordar la brecha
digital y garantizar que todos tengan acceso a las Tecnologías de
Información y Comunicación (TICs).
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Los adultos mayores son prioritarios para los gobiernos, incluyendo el ámbito municipal. Es crucial
que el municipio asuma su responsabilidad impulsando acciones para este sector de la sociedad.

Trabajar para brindar a las personas mayores más oportunidades de
participar en la vida cotidiana, envejecer en una manera saludable y vivir
sin temor a la discriminación o pobreza.
Ofrecer a las personas mayores la oportunidad de crecer y desarrollarse
como individuo mientras contribuye a su comunidad.
Permitir que las personas mayores envejezcan con dignidad y autonomía.
Fomentar el envejecimiento saludable a través las políticas, servicios,
entornos, y estructuras.

La juventud representa una fuerza vital para el progreso y la transformación de una sociedad. En
México, los municipios desempeñan un papel crucial en el impulso y apoyo al desarrollo integral de la
juventud. 

Este premio se dirige a los jóvenes del municipio con edades comprendidas
entre los 12 y 29 años, distribuidos en dos categorías: una para jóvenes de 12 a
17 años y otra para aquellos de 18 a 29 años. El premio abarca el
reconocimiento en cinco categorías:

Expresión artística.
Emprendimiento.
Compromiso social.
Logros académicos, y
Fortalecimiento científico. 

Los objetivos que deben buscar las ciudades amigables con las personas mayores son:

Gobiernos humanistas han implementado el programa “De la Mano por tu
Seguridad”. Este es un programa dirigido a los adultos mayores con
problemas asociados a la pérdida de memoria y sus familias. El objetivo de
este programa es ayudar a las familias a que estén tranquilas, que en caso del
extravío de su familiar este pueda ser identificado y ayudado a regresar con
bien a casa. 

Para favorecer su sano desarrollo se pueden impulsar propuestas que se traduzcan en programas
como el Premio Municipal de la Juventud, el cual tiene como objetivo reconocer a las y los jóvenes
que, por su talento y desempeño en diversas áreas, son ejemplos de vida y de futuro para su
municipio.

Quienes alcancen el triunfo reciben un reconocimiento por parte del gobierno
municipal, un premio económico o una beca para continuar sus estudios.

Este programa es un instrumento para ayudar a las personas adultas mayores a partir de la colocación
de un brazalete con un código QR grabado para la identificación de personas con alteración asociada a
la pérdida de memoria. Este brazalete contiene toda la información de la persona y en caso de su
extravío este código puede ser escaneado por el personal policial para acceder a sus datos  y ayudarlos
a regresar a casa.


